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gestiones y se les impondrá el co- 
.rrectivo eficazmente merecido.

quién los corazones 
habían elegido ya

cas bajo la égida acertada y 
feliz, a ‘
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SEMAT'IARIO DE INTE RES ES

Al iniciarse nuestro 
nuvMvlUUo. Tercer Año Triun

fal no podemos olvidar aquellos 
días llenos de ansias, de esperan
zas, de incertidumbres y dolores 
en que tuvo lugar nuestro glorio
so Movimiento Nacional. Todos 
sabíamos que estábamos dispues
tos a luchar contra el odiado Fren
te popular sembrador de fango, 
sangre y ruinas en el aspecto ma
terial y torturador de los más 
exelsos sentimientos del alma es
pañola en el orden moral; todos 
habíamos llegado a la conclusión 
de que era preferible morir con 
honra a vivir con vilipendio; to
dos teníamos hecho voto de ven
gar la muerte de los hermanos que 
la fiera marxista inmolaba coti
dianamente con crueldad y saña 
hasta entonces inauditas y sobre 
todo la del glorioso mártir. Maes
tro de orientaciones salvadoras y 

' Apostól de los Medies de patriotis
mo José Calvo Sotelo, a quién ase
sinaba oficialmente un gobierno 
que se decía defensor de los dere
chos de los hombres y de los pue
blos.

No era posible continuar ni un 
día más en una situación de ver
gonzosos consentimientos y cobar
des claudicaciones contra la tira
nía de un poder opresor y las ca
nalladas de una muchedumbre en
vilecida a la que se habían prome
tido por sus dirigentes revanchas, 
odios y pillajes.

Cada noche nos retirábamos con 
la pena de un día, perdido y el te
mor de que la revolución marxis
ta se hiciera dueña de todos los 
resortes de la vida nacional; y 
cuando despertábamos cada ma
ñana nos forjábamos denu vohala- 
gadoras ilusiones de un despertar 
y resurgir de las fuerzas patrióti-

corno Caudillo y Guía 
antes de que lo proclamaran tal 
¡as fuerzas guerreras de tierra, 
mar y aire.

Pero a pesar de ser mucha nues
tra confianza y de no extinguirse 
nunca en nuestro espíritu la llama 
vivificadora de la fé, ni los más 
optimistas podían presagiar que 
on aquel viril alzamiento de las 
tuerzas militares de Marruecos, 
no se llevaba sólo a término una 
Sesta heróica, ni se escribía una 
Página de oro en la historia de 
nuestro pueblo, ni se ponía fin a 
una dominación vergonzosa y cri
minal, ni se vengabár los herma- 

de ideología caídos en la lu- 
cua, ni se defendían los tesoros de 
nuestras familias y os patrimo
nios de nuestra profesión y traba
jo--- un hálito creador del infinito 
^ló alma y vida al Movimiento Na- 
cional7 y el día 17 de julio de 1936

se ponía fin a un ciclo histórico 
que se había iniciado a principios 
del siglo XVIII, entrábamos glo
riosamente, triunfalmente en la. 
Era Azul de nuestra historia pa
tria, una nueva Edad que engen
draban las ideas fundamentales 
de Heroísmo e Imperio y que está 
destinada a hacer revivir glorio
sas jornadas a nuestra Madre Es
paña y a lograr supera- hazañas 
y grandezas que no han tenido pa
rangón en ningún pueblo del mun
do.

k ley de lo oliedieiiciíi
gro del Caudillo, remontar a las 
más excelsas sublimidades a un 
pueblo que parecía había perdido 
sus raciales virtudes religiosas y 
patrióticas; poner tan alto el nom
bre de la Patria que no quiere ce
jar en . us enpeños, según frase 
feliz, hasta que España esté en las 
manos de Dios.

Pero este exige de todos no
sotros obediencia total, entrega 
absoluta, conformidad plena y fe

Por disposición del Gobierno de la 
España Nacional, los próximos días 
17,18 y 19 de Julio se conmemora el 
aniversario de nuestra Gloriosa Revo
lución, que va liberando con ritmo ace
lerado la Patria amenazada por la es
clavitud y destrucción marxista.

Todo el vecindario debe prestar su 
cooperación, adornando engalanando 
las fachadas de sus casas, así como los 
comercios, con banderas y gallardetes, 
de modo que no quede ninguna que 
no muestre exteriormente el fervor y 
españolismo de sus moradores.

El homenaje que en estos días se 
tributará, al Estado, su Caudillo y Vic
torioso Ejército será vibrante y entu
siasta por parte de todos, para su ma
yor realce y esplendor.

Así lo esperan e interesan al propio 
tiempo, vuestro Comandante Militar, 
Alcalde y Jerarquías del Movimiento.

Felanitx 15 Julio 1938..—II. T.
El encargado del Prensa y 
Propaganda del Estado.

Carlos García Alonso

*

cunda. Las victorias se logran con 
el genio del estratega y con el va
lor del soldado pero para dar sus 
frutos necesitan también del entu
siasmo de los pueblos. Sólo cuan
do hay la íntima compenetración 
en todos los elementos de la vida 
nacional, cuando el Caudillo, Ejér
cito y Nación han llegado a la fór
mula feliz de ser un sólo corazón 
y una sóla alma—coy unum ct ani
ma úna—como con expresión ma
gistral preconizaba el Maestro de 
la Filosofía cristiana; es posible 
variar desde su base las directri
ces de la Historia y elevar los pue
blos a las cimas del poder y de la 
prosperidad.

Pero la ley absoluta de la obe
diencia al Generalísimo y a todas 
las órdenes y disposiciones que del 
mismo emanen, ha de ser unánime 
y sincera, sin reservas mentales 
ni sombras de discusión ni desfa
llecimientos de entusiasmo; y si 
no surge expontánea de todas las 
voluntades ha de ser impuesta de
una forma enérgica, ajante, deci
siva. Quién nó*' éstá 
disposición del mando, es enemigo 
del Movimiento y por consiguiente 
de España.

*
&

k ley de lo joslicio
ra el florecimiento de la paz; y la 
acción reparadora llegará a lo más 
hondo de la vida española, apli
cando el cautiverio del castigo y 
el explosivo de la reparación siem
pre que así lo exijan las ánsias na
cionales. Se hará justicia en el 
tiempo y forma que determine el 
Caudillo: no cuando nuestras pa
siones la exigen ni para satisfacer 

, egoismos de grupo o intereses de 
recta o caprichos de bandería. 
Así lo ha prometido en reciente y 
solemnísima ocasión al Excmo. 
Sr. Ministro del Interior afirman
do que a cada ciudadano le serán 
exigidas cuentas de su gestión sin 
olvidar conductas pasadas ni ex
tralimitaciones de ningún género. 
Los pueblos no pueden olvidar 
porque la pérdida de la memoria 
implica la pérdida de la conciencia 
social y de la dignidad nacional. 1 
La ley del borrón y cuenta nueva 
sólo puede favorecer a los enemi
gos y a los traidores: a los que 
hanneg: do n La Patria el pan y la 
sal del sacrificio, a los que han 
acumulado tesoros a trueque de 
la sangre generosa de nuestra ju
ventud y a los cucos de la política 
vieja que esperan confiados la or
ganización de nuevo del tinglado 
de la farsa democrática para apo
derarse de los puestos preeminen
tes: los que han cumplido con Es
paña y con el Caudillo esperan la 
revisión justa, inexorable, de con
ductas, de valores y de fortunas.

k ley del semei» que°cradd¡ 
uno penetre en lo más recóndito 
de su ser y haga examen de con
ciencia de lo que lleva hecho en 
favor del Movimiento Nacional. 
No os preocupéis si algunos que 
incidentalmente están a nuestro 
lado viven del fraude y de las 
trampas de los jugadores de mala 
ley. Tanto a los emboscados, co
mo a los agüistas y traficantes co
mo a ios falsarios y c dumniadores 
les serán exigidas cuentas de sus

a las necesidad s de la Patria y 
al servicio de nuestros hermanos, 
todos los momentos que no nos 
sean precisos para ganar el pan 
cotidiano para nosotros y nues
tros familiares, todas las faculta
des que nos han sido concedidas, 
todos los medios de que podemos 
disponer. Con las humildes apor
taciones se llega a los más gran
des resultados. Ni una hora para 
el ocio, ni una inteligencia parada, 
ni una voluntad sin que realice su 
cometido, ni un átomo de riqueza 
que no lleve en si un afán de efi
cacia: esta es la ley del servicio 
que nos hace dignos de la hora 
solemne en que vivimos y puede 
servir de perdón y de lenitivo a 
errores y extravíos pasados. To-

M.C.D. 2022



dos al servicio de España y de su 
Caudillo.

Édrfl ni sol
ñola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. por voluntad y dispo
sición del Generalísimo se impone 
como organización única a todos 
los ciudadanos que en las esferas 
del trabajo de la retaguardia quie
ren cooperar a las finalidades al
tísimas del Movimiento Nacional. 
Es ridículo desertar de sus filas 
por razones de carácter personal 
o de simpatía o antipatía particu
lares; y es criminal alegar moti
vos de índole ideología para no 
contaminarse con las impurezas 
de la realidad. Pensemos un mo
mento que la Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
está destinada a" recoger todas las 
ansias y compligidades de la vida 
civil española, que debe dar solu
ción a los difíciles problemas que 
la organización del Estado debe 
resolver; que solo con la coopera
ción y el esfuerzo de todos es po
sible llevar al triunfo un Movi
miento de tanta envergadura y 
frente a tan grandes obstáculos 
como opondrá a nuestro glorioso 
desenvolvimiento el marxismo 
mundial. Y aunque debe aplicar 
calificativos, el que no forma en 
las filas de la. Falange es un deser
tor sino es un enemigo escondido 
en nuestra zona y disfrazado de 
cordero para llevar a cabo sus 
apetitos de lobo eroz.

¡Arribíi Espaíio Sat'LTZ- 
tros sentimientos de padres y de 
esposos; acallando si es preciso la 
voz del Corazón; sacrificando egoís
mos e intereses; sometidos siem- 
a todas las abnegaciones y gene
rosidades; siendo el corazón una 
hascua ardiente de entusiasmo y 
nuestro brazo en alto el símbolo 
de la lealtad y. de la obediencia, 
pero si es preciso el instrumentó 
de la fuerza para aplastar a los 
que no sientan la gloria y la hon
ra de ser españoles en estas horas 
sublimes en que se abre un perío
do de grandezas para España que 
queremos y será Una, Grande y 
Libre al conspiro miraculoso del 
hombre providencial del Genera
lísimo Franco a quién ha sido con
fiada la misión más sublime de 
nuestra Historia.

J. M. IV.
Julio la vigilia del III Año 

Triunfal.

PIROE DMA IHÜE

Los domingos y días festi
vos para comodidad del pú* 

■ blico se alquilarán sillas a 10 
i céntimos una durante las ho- 
¡ ras de paseo.

tiascripoiones al 
A. B C de Sevilla 
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CREDITO BALEAR
PAGO DE CUPONES Y DEUDAS

Se pone en conocimiento de nues
tros clientes y del público en general 
que en estas oficinas se admiten para 
su presentación a la Delegación de Ha
cienda las Declaraciones Juradas y de
más documentos relativos al recono
cimiento de las Deudas del Estado de 
acuerdo a las disposiciones dictadas 
por el Ministerio de Hacienda.

ss y

Iteiiieie iaaeslitación ¡Nira 
miliíares y Imiís íiimis
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Paisanos! ¡Paisanos! ¿Aún hay 
“paisanos en España? ¿Qué quiere 
decir ya, a nuestros oídos, esa vie
ja palabra zarzuelera? Los france
ses tienen un vocablo de sonori
dad parecida, pero de significado 
más hondo y entrañable: pausan. 
Nosotros tenemos nuestro “cam- 
pesino“. Pero, ¿paisanos? La gue
rra de liberación ha matado esa 
palabrilla; bien muerta está. Na
ción y Pueblo; Ejército y Falange; 
expresiones nobles y conceptos 
profundos para la histórica eter
nidad.

El Ejército es la Nación en ar
mas; la “Falange " es el pueblo en 
pie. La primera unidad esencial 
que hay que sellar, concentrar, 
apretar hasta la entraña, doblar y 
redoblar hasta el tuétano; es la 
del Ejército y la “Falange“, o sea, 
el Pueblo. En la Historia de nues
tra Patria, todo lo que ha sido po
pular fué siempre nacional; y fue
ra del Pueblo no hubo horizontes 
par?, la gloria de España. Popular 
es la güeña de redención y de re 
conquista de nuestras propias al
mas; tan popular como ninguna 
otra lo fué jamás, ni siquiera la 
napoleónica. En esta de ahora, el 
Pueblo ha señalado designios más 
anchos y más altos que en aquélla. 
Frente a Bonaparte, los españoles 
aspiraban a desasirse heroicamen
te de una invasión; aquí, después 
de la libertad, queremos la univer
salidad; pretendemos claramente 
plantarnos, bien erguidos, en la 
mitad de ios caminos del planeta 
e intervenir, como los grandes Ca
pitanes, en la marca ys ñ damicn- 
tos de los rumbos. Para lograrlo, 
matemos en nosotros mismos lo 
que pueda quedarnos de espíritu

1 upaisano“. Si el Ejército ha de dar 
a la Patria nuevos poderíos, será 
en la medida que exprese y encar
ne los afanes populares Si la “Fa
lange" ha de crear el original y 
no usado Estado español, no po
drá apartarse jamás de su norma 
y de su concepto militar. El pri
mer filósofo y moralista que defi
ne la vida como milicia, es un es
pañol de Roma: Séneca. Los últi
mos guías de pueblos que recogen 
y exaltan y subliman esa defini
ción entre nosotros, son José An
tonio Primo de Rivera y el Ge
neral Franco. Entre las muchas y 
muy complicadas azechanzas que 
la nueva España encontrará de
lante de su marcha, ninguna ha 
de parecemos tan peligrosa como 
el intento, posible en las viejas 

taba ausente de semejante indigni
dad; por los días finales del siglo 
XIX empezaba a nacer en las ca
lles un nuevo concepto y una nue
va realidad hecha carne: las ma
sas. Las masas, que no son el pue
blo, sino su degeneración; del mis
mo modo que los desbordamientos 
no son el río, ni las hordas el Ejér
cito, ni el tropel la opinión. Las 
masas gritaron; el pueblo perma
necía ausente, mudo, triste, dolo
rido. Durante mi niñez me resis
tía a creer que los marinos de 
Santiago de Cuba hubieran sido 
insultados tras el esplendor de su 
sacrificio por la Patria. Pero lue
go asistí a la España de Anual 
Entonces comprendí las cosas con 
claridad y vi que nuestro envile
cimiento no conocía límites, si 
Dios no nos enviaba algún gran 
sufrimiento.

Los fracasos nacionales de Es
paña se deben, en grandísima par
te, a la ignorancia, indiferencia y 
bárbara hostilidad en que los "pai
sanos" han vivido respecto del 
Ejército ¡Dios nos libre para siem
pre de tanto mal! Ahí tiene la “Fa
lange" una gran misión que cum
plir; y cumpliéndola creará la más 
fuerte y real Historia de España. 
No vale decir: "somos una milicia; 
nos alienta una emoción militar; 
nuestro estilo es exacto y rígido, 
como el de las armas", si después 
de esas palabras no nos sentimos 
todos impelidos a una acción enér
gica y directa como la línea de 
una espada.

Por primera vez acontece que 
el Pueblo español se funde y con
funde en el Ejército mediante in
corporaciones gigantescas. De lo 
más ardorosamente y fundamen
talmente popular han salido, no 
solamente legiones de soldados 
patriotas, sino abundantes y es
pléndidos cuadros de oficiales. El 
milagro de insertar a las juventu
des de Ta Nación/ a las milicias 
populares, en la arquitectura de 
un pequeño Ejército profesional, 
se híi cumplido con caracteres de 
prodigio. La unidad del Pueblo y 
del Ejército ha nacido en instantes 
de suprema elevación idealista. 
Qu2 esa unidad no sufra jamás el 
menor quebranto; que no la roce 
ni una brizna de malevolencia; en 
ello reside el secreto principal de 
los venturosos destinos de nues
tra Patria. "La "Falange" ha asu
mido sobre sí, entre otras respon
sabilidades, esa, tan decisiva, de 
no permitir que nadie quiera de
satar lo que el Cielo y España 
anudaron con vínculos tan esen
ciales. No existen divisiones entre 
militares y “paisanos" porque el 
"paisano" ha pasado a la historia; 
no hay limites entre el hombre del 
frente y el de la retaguardia, por
que quien cumpla las órdenes mi
litares de Franco, allá o acá, es 
siempre un combatiente, y toda 
España debe ser frente, y todos 
los españoles hombres de comba
te; no pueden abrirse abismos en
tre Ejército Pueblo, porqne la Pa
tria ha de quedar organizada co
mo una Milicia entera y compac
ta... Tres grandes fines han de 
cumplir, para la Historia de Espa
ña, el Ejército y la Falange; son 
éstos: la organización de las liber
tades interiores con la rigidez y 
exactitud que el nuevo Estado per
mita; la proclamación y defensa 
de la libertad exterior, pacífica o 
peligrosa, según convenga a la 
Patria, y la interpretación huma
nísima, generosa, ancha, déla jus
ticia social, Todo ello en nombre 
y en provecho de la Unidad de Es
paña; de la Unidad, que es el pn* 
mero y el más profundo y arcano 
de nuestros dogmas nacionales. .

De esa. manera podremos decir 
pronto, recordando el verso: "los 
pueblos y las ciudades y los cam*

malicias y en los intríngulis de la 
pequeña política, de crear antíte
sis entre lo militar nacional y lo 
falangista popular Se tejerán tra- 
pizondas prodigiosas para separar 
los dos elementos integradores de 
la moderna salvación de España. 
¿Aparecerán muchos tontos solem
nes y muchos malvados con aire 
circunspecto; y ¡ay de nosotros 
si caemos otia vez en la trampa 
clásica! A la “Falange" corres
ponden muchos cuidados; yo no sé 
de ninguno más crítico y más ur
gente que vigilar constantemente, 
aceradamente, ardientemente, por 
que la admiración y el amor del 
pueblo hacia las Armas se man
tenga siempre intacto.

Hace diecisiete años sufrimos 
una desventura en Africa. Gran
des pecados preperaron aquel do
lor; grandes pecados engendrados 
en almas civiles; en corazones 
“paisanos". Eran tiempos de muy 
poco patriotismo. Por eso, sin du 
da, no hubo inconveniente en lan
zar todas las acusaciones contra 
el Ejército, única jerarquía espa
ñola' que tenía, con motivo de 
Africa, derecho a la veneración y 
al respeto. No era la primera vez 
que hacíamos del honor militar 
almoneda y escarnio. Se gritó un 
momento: —“¡Atención! ¡Vais a 
destrozar nada menos que el Ejér
cito nacional!" La política al uso 
no hizo caso. Y asistimos al espec
táculo increíble de que fuera el 
Partido Conservador, ¡¡conserva
dor!!, el que brindara a la voraci
dad de las pasiones subalternas, 
como cebo para la satisfacción de 
los instintos, el prestigio entero 
de nuestras Armas. ¿En qué me
dida influyeron aquellas inolvida
bles vergüenzas de las "responsa
bilidades" sobre la vida de Espa
ña, y de qué modo prepararon el 
advenimiento de las calamidades 
posteriores? Medítenlo todos y 
comprendan la verdad.

A7o recordaba haber oído y leí
do que cuando los marinos espa
ñoles de Santiago de Cuba, los hé
roes que mandó el almirante Cer- 
vera en la célebre bahía antillana 
regresaron a España coronados de 
gloria, reverenciados del mundo, 
honrados por sus mismos vence
dores como si los nuestros fuesen 
los victoriosos, el pueblo empuja
do por alguna diabólica perver
sión que para él dispusieron los 
demagogos de la época, les reci
bió entre befas y voces de conde
nación. Pero, no, no; el pueblo es
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pOs y los montes y los hombres de 
España son potentes y grandes."

MANUEL AZNAR
Frente de Cataluña, 21 de Abril 

je 1938.

Sección Leca!
Obsequio

El día 14 del actual se tributó 
por el Excmo. Ayuntamiento un 
Mentido obsequio a las Fuerzas del 
Ejército, consistente en dos mil 
paquetes de cigarrillos y un gran 
número de cigarros puros.

Fue muy agradecido y elogiado 
el hermoso rasgo tenida por la re
presentación de ciudad, cuya pro
verbial hidalguía y patriotismo ha 
quedado en la presente ocasión 
reafirmada.

Donativo
Por el industrial D. Enrique Su- 

reda Roig han sido regalados a 
Falange femenina mil metros de 
cordón de seda con destino a la 
confección de escapularios para 
los combatientes.

Se agradece dicho donativo.

CULTOS
Solemnes cultos en honor de 

San Vicente de Paúl que las HH. 
de la Caridad dedican a su Santo 
Patrón.

Lunes día 18.—A las ocho y me
dia de la tarde Rosario y solem
nes completas.

Martes día 19.— A las siete y 
media de la mañana, misa de Co
munión para ¡as alumnas y devo
tos del Santo.

Alas 10 Tercia y Misa Mayor 
solemne que celebrará el Rdo. Sr. 
D. Antonio J. Mora, Cura Arci
preste, cantándose la misa de San
ta Teresita y sermón por el Rdo. 
Padre Febrcr O. P. de Santo Do
mingo.

A las siete de tarde Rosario, 
ejercicio a San Vicente y adora
ción de la Reliquia terminando 
con Solemne Te-Dcum por los 
bienhechores de la Casa.

/ YUNTA MIENTO DE FELANITX

EDICTO
Don Miguel Riera Mestrc, Alcalde 
accidental y Presidente del Exc
mo. Ayuntamiento de Felanitx.

HAGO SABER:
Que, terminantemente queda 

prohibido el que puedan salir del 
término municipal, animales con 
destino al abasto público, sin que 
vayan acompañados de la corres
pondiente Guía Veterinaria según 
Previenen las disposiciones vigen
tes.

Advirtiéndose que los que se en
cuentren sin este requisito, se im
pondrá al dueño de los mismos las 
sanciones a que hubiere lugar.

Dado en Felanitxa diez y seis 
de Julio de mil novecientos trein
ta y ocho.—II, Triunfal.

El Alcalde
Miguel Riera

He Sociedael
l Nombramiento
> Por la Delegada Provincial de
i ¡ Uiange Femenina ha sido nom-
- irada Secretaria Local de Felá
- ^úx, la camarada Antonia Grima!t
; Adro ver.
' ^licitamos a la caraaradá Gri-
- mdlt, deseándole un gran acierto
) -ú su nuevo cargo.
, -^evieje.
’ I rri Pas4do domingo día 9 del co- 
- leute, salieron para Válladolid

FELANITX

llsmco de Felamíx
Esta entidad se encarga, por 

cuenta de sus clientes y del público 
en genere], de efectuar todas las 
gestiones de rehabilitación de títu
los correspondientes a ias Deudas 
del Estado y Especiales, asi co;no 
también dé (.obrar y abonar sus cu
pones.

Aniversario del Glorioso Alzamiento Nacional pa
ra conmemorar en esta ciudad la entrada en el 
Tercer Año Triunfal.

El día 17 de Julio a las doce tendrá lugar un 
gran repique de campanas, por celebrarse en 
toda la España liberada el Día de Africa, en 
homenaje a nuestras hermanos marroquíes, 
con motivo de su compenetración con el 
Glorioso Movimiento y el Caudillo, al identi
ficarse totalmente aportando su esfuerzo per
sonal y sus vidas tan pronto se dió en Ma
rruecos el primer grito de nuestra Revolu
ción Nacional.

Día 18.--Fecha cumbre en la España de 
Franco, de alegría por su significación histó
rica entusiasmo aportando la juventud y el 
pueblo que voluntariamente apoyó el Ejérci
to liberador, y de dolor en recuerdo por los 
mejores de entre nosotros que cayeron en 
defensa de lá España Una, Grande y Libre, 
amanazada por la tiranía soviético-marxista.

A las 10 horas se calebrará en nuestro 
Templo Parroquial una solemne misa en ho
menaje y memoria de los caídos por Dios v 
por España, con asistencia de las Autorida
des y Fuerzas Armadas.

Por la tarde y noche tendrá lugar en la Pla
za del Arrabal un concierto por la Banda de 
Música Municipal.

Día 19.—Se conmemora la solidaridad en
tre la juventud combatiente y el Trabajo 
honrado, activo y laborioso que incansable
mente, con la protección de las Leyes de la 
España imperial conseguirá elevar a la Na
ción al lugar de proemiriencia que le corres
ponde, unidos todos los españoles por un so
lo ideal de Patria, Pan y Justicia.

! 18 JULIO ! IESPAÑA LIBRE!
Franco Franco Franco

los camaradas Pablo Moreras y 
Gabriel Obrador en representa
ción de la Falange Local para 
asistir al desfile conmemo-ativo 
del glorioso Movimiento Nacional.

Deseárnosle un feliz viaje.

La
Día 9.—En el frente de Caste

llón. sector de la costa, ha sido 
rectificado nuestro frente a van
guardia, llegando a la casa de ca

varias posiciones al sur de Puntal 
y i de la Ermita de los Santos de 
Pi dra, cogiéndo i 437 prisione
ros

En la noche del 8 al 9 fueron 
borbardeadas por nuestra avia
ción las fábricas de material de 
guerra Hispano-Suiza, en San An
drés de Palomar, y en el día de 
ayer la fábrica Sidelúrgica de Sa- 
gunto y la Casa Cros de Barcelo
na, ocasionando grandes incen
dios.

Día 11.—En el frente de Caste
llón sector cesta, se ha retificado 
nuestra línea a vanguardia, ocu
pando varias posiciones y hacién
doles 120 prisioneros.

En la noche del'9 al 10 fueron 
bombardeados por nuestra avia
ción el puerto de falencia, esta
ción de Benifayó y' la estación y 
fábrica de material guerra de Al- 
gemesí.

Fué derribado por nuestra avia
ción un caza rojo.

Día 12.—En esta madrugada, en 
el frente de Toledo ha sido con
quistada por nuestras fuerzas una 
posición avanzada del enemigo.

En el día de ayer fueron bom
bardeados por nuestra aviación, 
la estación de Sagunto y el aeró
dromo de Liria, y el día de hoy el 
Puerto de Cartagena.

Día 13.—En el frente de Teruel 
nuestras fuerzas han avanzado en 
una profundidad de varios kilóme
tros, venciendo la resistencia del 
enemigo, ocupando importantes 
posiciones y el pueblo de Sarrión. 
Sufriendo los rojos grandes pérdi
das sin poderse precisar a la hora 
de dar el parte. "

En combate aereo ayer fueron 
derribados por nuestra aviación 2 
Curthis. En el día de hoy por 
nuestros cazas han sido derriba
dos 1 Martín Bomber y 4 Boeing.

Día 14 —En el sector de Caste
llón, los rojos han atacado en 
varias posicion.es siendo enérgica
mente rechazados, haciéndole nu
merosísimas bajas.

En el sector de Sueras al perse
guir al enemigo le hemos cogido, 
4 ametralladoras, 5 fusiles ametra
lladoras y gran cantidad de fusi
les y material.

En el frente de Teruel nuestras 
fuerzas ha seguido nuestro avan
ce en una profundidad de varios 
kilómetros, ocupándoles importan
tes posiciones sobre la carretera 
de Mora a Albentosa, y sobre la 
de Albentosa aManzanera, ocupa 
do el pueblo de Manzanera por el 
que nuestras tropas pasaron el río 
Albentosa. .

En combate aéreo fueron derri
bados dos aparatos rojos tipo 
Boeing.

Día 15 —En en el frente de Te
ruel, sector de Lucena, fué re
chazado un intento enemigo con
tra algunas de nuestras posicio
nes dejando los rojos gran canti
dad de cadáveres.

i En el sector de Valbona nues
tras tropas han ocupado Los Cen- 
cerrosos y el vértice Canalido y 
cogiendo'un auto blindado.

En los sectores de Sarrión y 
Manzanares a seguido nuestro 
avance, pasando el rio Albnetosa 
al norte de Mas Albentosa, hasta 
dominar la carretera que va a Ru- 
bielos.

Al sur y al este de Manzanera 
se han conquistado importantes 
posiciones.

Cogiendo en el día de hoy más 
de 1000 prisioneros.

Por nuestra aviación han sido 
bombardeados en el día de ayer 
los puertos de Valencia y Alican
te y en el sector de Segorbe se 
derribaron 9 Curthis rojos. .

Hoy ha sido destruido por nues
tra aviación un tren blindado ene
migo.. ' . -

rabineros. Presentándose 91 mili
ciano con. armamento.

En e! sector de Tales conquista
mos posiciones al coste de Jinque, 
rebasando por esta parte la sierra 
de Espadán, y sobre la carretera 
de Alcuadia de Veo a Ahín, ocu
pándose Ahín.

En el macizo de C stro ocupa
mos cuatro importan' posicio
nes.

Día 10.—En el Frente de Caste
llón, después de romper una doble 
línea defensiva, se han ocupado
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Reglamentando el pago de los inte
reses de la Deuda del Estado, del 

Tesoro y de las especiales

I
i

Quinto. uEn el supuesto de que 
los títulos depositados lo hubieren 
sido a partir del 19 de julio de 1936, 
o en el de que hubiesen sufrido 
modificación los constituidos con 
anterioridad a dicha fechan, se 
cumplirán los requisitos anuncia
dos en los apartados a) b) y e) del 
número tercero de esta Orden, de
biendo acreditarse la existencia 
del déposito mediante certificación 
—ajustada al modelo oficial— ex
tendida por la entidad depositaría 
a continuación de cada, ejemplar 
de la declaración jurada. Las fac
turas de cupones en estos ca os 
no podrán apdoptar la forma glo
bal que autoriza el párrafo final 
del número procedente en cuanto 
a los depósitos anteriores al 19 de 
jnlio de 1336.

Sexto. Para reclamar el perci
bo de los intereses correspondien
tes a título o inscripciones nomi
nativos, bastará el cumplimiento 
de los requisitos establecidos pol
la legislación en vigor al iniciarse 
el Movimiento Nacional.

Séptimo. Las declaraciones ju
radas a que se refiere esta dispo
sición deberán ir firmadas por el 
propietario o en su caso por el le
gítimo poseedor. La Administra
ción exigirá el conocimiento de la 
persona que autorice dichas de
claraciones. Si los títulos estuvie
ren depositados tal conocimiento 
habrá de prestarlo la entidad de
positan a.

La presentación en las Delega
ciones de Hacienda de los docu
mentos. exigidos por esta Orden 
podrá llevarse a cabo por medio 
de mandatario verbal.

Octavo. Recibidas en las Dele
gaciones de Hacienda las declara
ciones juradas con los documentos 
que han de acompañarlas, se pro
cederá a la calificación de la pro
piedad o, en su caso, de la legíti
ma y pacífica posesión de los títu
los, a los efectos del pago de los 
intereses, de acuerdo con lo que 
preceptúa el articulo tercero de 
la Ley de 12 de mayo pasado.

Esta calificación la llevará a ca
bo una Junta," integrada en cada 
provincia por el Delegado de Ha
cienda—que actuará como Presi
dente—, el Jefe de la Abogacía 
del Estado y el Interventor. Si el 
acuerdo que la Junta dictase lo 
fuere por mayoría, el que haya 
disentido podrá formular voto par
ticular razonándolo debidamente, 
dentro de las 24 horas siguientes 
a la fecha del acuerdo, y en ese 
caso se remitirá el expediente, en 
unión del voto de referencia, al 
Servicio Nacional de la Deuda pa
ra la resolución que corresponda.

La Junta calificará, con vista 
de los medios probatorios enume
rados en ios apartados A y E. del 
artículo tercero de la Ley antes 
invocada. Si los interesados pre
sentaran, como fundamento de su 
petición, y al amparo del derecho 
que les otorga el párrafo inicial 
de aquel artículo, algún otro me
dio, distinto de los anteriores la 
Junta se limitará a elevar el expe
diente con un informe, al Servicio 
Nacional de la Deuda pública pa
r a que ese Centro dicte el fallo que 
proceda.

Noveno. Cuando no re»ulte de
bidamente acreditada la legítima 
pertenencia de los títulos presen
tados, serán intervenidos dándose 
cuenta inmediata por la Comisión 
calificadora a la Jefatura del Ser

vicio Nacional de la Deuda, la que, 
a su vez, pondrá el hecho en co
nocimiento del Ministro de Hacien
da, a los efectos oportunos, y por 
si fuera de aplicación el artículo 
tercero del Decreto número 9 dic
tado por la Junta de Defensa Na
cional el 9 de septiembre de 1936.

Décimo. Hecha la calificación 
de propiedad o de posición, se pa
sarán las facturas con los cupones 
o, en su caso, con los títulos al 
Negociado de Deuda de las Dele
gaciones de Hacienda, respecti
vas, para la tramitación ordinaria, 
con la única modificación de que 
las atribuciones otorgadas en este 
particular a la suprimida Direc
ción General de la Deuda se en
tienden transí ridas por ahora a 
los Delegados do Hacienda, que
dando, por tanto, a cargo de éstos 
la función ordenadora del pago de 
los intereses.

Undécimo. La factura de cu
pones deberá presentarse aunque 
éstos se hayan agotado o los títu
los carezcan de los correspondien
tes al vencimiento de que se trate. 
Cuando concurra alguna de esas 
circunstancias, se hará constar el 
pago en los respectivos títulos, 
mediante un cajetín, en el que se 
especificará el vencin iento satis
fecho, en forma análoga a la esta
blecida para las inscripciones no
minativas de la Deuda.

Idéntico procedimiento se se- 
guírá con las carpetas provisiona
les que no hayan sido aún objeto 
de canje.

Duodécimo. Realizado el pago 
de los intereses, 3 antes de ser de
vueltos los títulos, se extenderá 
en ellos una diligencia, autorizada 
por el Interventor de Hacienda, 
con el de hacer constar que se 
han cumplido las formalidades exi
gidas por la Ley de 12 de mayo 
último y por la presente Orden.

Dicha diligencia consistirá en 
consignar a continuación de la pa
labra “Justificado11 el número asig
nado a la declaración jurada en el 
registro especial, el lugar, la fe
cha y el sello de la dependencia

Cuando se trate de títulos depo
sitados en oficinas publicas o es
tablecimientos de crédito radican
tes en capitales de provincia, la 
diligencia a que se refiere el pá
rrafo anterior se practicará en los 
mismos lugares en que se hallen 
los títulos, por los funcionarios de 
Hacienda que a'l efecto se desig
nen.

Décimotercero. Las Delegacio
nes de Hacienda procederán a la 
organización del Negociado co
rrespondiente, con arreglo a las 

.. instrucciones que al efecto dicta
rá el Servicio Nacional de la Deu- 

. da, y abrirán, desde luego, un li
bro especial, en el que serán re
gistradas todas las declaraciones 
por orden de presentación.

(Continuará)
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